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ESQUEMAS DE PAGO BASADOS EN RESULTADOS EN EL PAÍS V ASCO



ORGANIZACIONES 
SANITARIAS

RESPONSABILIDADES EN EL ÁMBITO FARMACÉUTICO

EUROPA Y NACIONAL
• Autorización de comercialización
• Garantía de eficacia, seguridad y calidad de

fabricación de los medicamentos
• Condiciones de financiación, prescripción y

dispensación
• Normativa farmacéutica y de estabilidad

presupuestaria

CCAA con sus ORGANIZACIONES
• El uso racional y prudente de los

medicamento.
• La estabilidad presupuestaria
• La adquisición de medicamentos a través de

expedientes de contratación; en una
institución pública está sometida al TRLCSP
(ley de contratos del sector público)



CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

Dirección General
Estructura directiva de apoyo al consejo de administración.
Entre sus atribuciones, enejecución de los acuerdos de los
órganos rectores, se encontrarán la colaboración, control,
coordinación estratégica y los poderes centralizados de
gestión que se establezcan respecto a todas las
organizaciones de servicios sanitarios dependientes del ente.

Organización 
rectora

Atribuciones
La planificación estratégica de medios adscritos al ente, la
dirección de sus actuaciones, el control superior de la
gestión y las facultades necesarias para dirigir e impulsarel
proceso e intensidad con la que se configurarán las
organizaciones últimas de servicios sanitarios dependientes
del ente, salvo en lo relativo al otorgamiento de
personalidad jurídica.

Dirección General
administración y gestión corporativa de Osakidetza

Osakidetza

� Presidente: Consejero de Salud
� Vicepresidente: Viceconsejero de Salud
� Vocales (Consejería de Salud y

Consejería de Economía y Hacienda)

PERSONAL TÉCNICO



MODELO ASISTENCIAL

COMISIÓN CORPORATIVA
DE FARMACIA

COMPRAS CENTRALIZADAS DE MEDICAMENTOS

MODELO DE GESTIÓN A NIVEL DE LA DIRECCIÓN GENERAL

SISTEMA ENTORNO AL
MEDICAMENTO
INTEGRADO EN
HISTORIA CLÍNICA
ELECTRÓNICA



…a 
través de 
dos ejes

Búsqueda de la 
Continuidad 
Asistencial…

Implantación de un Marco 
Asistencial Funcional Integrado

Que requiere el soporte corporativo 
de Sistemas de información y TICs

integrados

MODELO ASISTENCIAL



N.º 113 ZK. • BOPV - miércoles 16 
de junio de 2010

Otras Disposiciones

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
Y CONSUMO 3005

ACUERDO de 13 de mayo de
2010, del Consejo de
Administración de Osakidetza-
Servicio Vasco de Salud, por el
que se crea y se asignan
funciones a una Comisión
Corporativa de Farmacia de
Osakidetza-Vasco de Salud y se
designan sus miembros.

COMISIÓN CORPORATIVA FARMACIA

Dependencia jerárquica y funcional de la Dirección
General de Osakidetza. Lo preside el Director de
Asistencia Sanitaria.

La CCF funciona como órgano asesor de la Dirección
General en materia del uso racional y eficiente del
medicamento y en particular en el acceso de los
nuevos medicamentos hospitalarios.

Puente de interconexión entre las estructuras
especializadas en la asistencia farmacéutica al
paciente (hospitales) y la estructura especializada en
contratación y en negociaciones con los proveedores
(DG)

El ámbito de actuación son todas las OSIs de
Osakidetza

Equipo multidisciplinar y con subcomisiones de
expertos

HOSPITALES DIRECCIÓN GENERAL

CCF



COMISIÓN CORPORATIVA FARMACIA

Comisión 
Corporativa de 

Farmacia

Subcomisión de 
medicamentos 
biológicos en 

enfermedades 
crónicas 

inflamatorias Subcomisión 
de oftalmología

Subcomisión de 
medicamentos 
ultra-huérfanos

Subcomisión de 
terapias 

antiretrovirales

Subcomisión 
de terapias C 

prostata M

Subcomisión 
de dislipemias

Subcomisión de 
radiofármacos



• Vademécum corporativo clínico y económico (SAP)

• Receta electrónica a todos los ámbitos asistenciales

• Sistema de prescripción y dispensación hospitalaria

• Sistema de explotación de información de la historia

clínica (OBI)

SISTEMA CORPORATIVO ENTORNO AL MEDICAMENTO 
INTEGRADO EN HISTORIA CLÍNICA ÚNICA



VADEMÉCUM CORPORATIVO

Contenido actual VDM:

• Medicamentos
• Efectos y Accesorios
• Dietoterápicos
• Otros medicamentos de uso 

hospitalario

RECETA ELECTRÓNICA

VISADO 
ELECTRÓNICO

PRESCRIPCIÓN/DISPENSA
CIÓN HOSPITALARIA

DISPENSACIÓN ELECTRÓNICA 
(OFICINAS FARMACIA)

SISTEMA CORPORATIVO ENTORNO AL MEDICAMENTO

SISTEMA ECONÓMICO FINANCIERO-SAP



Historial farmacoterapéutico único: desde especializ ada



Si el paciente tiene alguna prescripción hospitalaria (ingresado, farmacia ambulatoria,
hospital de día, hospitalización a domicilio)

Historial farmacoterapéutico único: desde receta elec trónica



OBI - Sistema de explotacion de informacion
recogida  en la historia clinica

• La unidad de análisis es el paciente.
• Recoge información clínica de todas las áreas asistenciales (AP, 

AE, RSM)



Formulario en la historia clínica informatizada: HC C

Formularios: registro de variables clínicos explotables desde
OBI, la mayoría están en evolutivo pero con dificultad de
explotación. Implicación del clínico.
Cuándo: necesidad epidemiológica, medición de resultados en salud, esquemas de pago…



Formulario en la historia clínica informatizada: HC C



La compra pública de medicamentos está sometida al TRLCSP

COMPRAS CENTRALIZADAS DE MEDICAMENTOS 1997



Según los Estatutos Sociales de Osakidetza, las facultades de la DG en materia específica de
compras son, entre otras:

Definir los criterios generales de contratación en Osakidetza.

Ejecutar las compras de inversiones, suministros y servicios que se consideren centralizadas.

Al Director General le corresponde ejercer como

órgano de contratación competente para las

contrataciones centralizadas , todo ello de acuerdo

con las instrucciones que al respecto establezca el

Consejo de Administración de Osakidetza.

Estatutos Sociales de Osakidetza

COMPRAS CENTRALIZADAS DE MEDICAMENTOS 1997



• Tramitación de expedientes de contratación de medicamentos (cuando

son procedimientos abiertos, la adjudicación es único proveedor)

• Negociación con los laboratorios farmacéuticos, no puede haber

negociación de 2ª fase en las OSIs

• Formalización de los contratos para el suministro de medicamentos

• Sistema Económico Financiero Corporativo en SAP y gestión de los

contratos vinculante para todos los hospitales y centros de salud de las

OSIs

• Gestión corporativa del vademecún: alta/baja/modificación de los

códigos de medicamentos disponibles de medicamentos

• Gestión de incidencias de los contratos

DIRECCIÓN GENERAL

COMPRAS CENTRALIZADAS DE MEDICAMENTOS

Síntesis del proceso



• Gestión de Pedidos vía contratos marcos.

• Gestión de albaranes y facturas.

• La entrega de medicamentos se realiza directamente de los proveedores a las

organizaciones por lo que no se trata de un proceso logístico centralizado

OSIs

COMPRAS CENTRALIZADAS DE MEDICAMENTOS

Síntesis del proceso



Nuevos retos de gestión
ESQUEMAS DE PAGO POR RESULTADOS

Esquemas alternativos de pago en un 
entorno colaborativo entre los agentes



Experiencias 

• Tratamientos altamente curativos: nuevos

antivirales directos para HCC

• Tratamientos oncológicos

• Tratamientos con biológicos en enfermedades

inflamatorias crónicas

Los esquemas están incorporados a los expedientes de contratación y 

se implementan dentro de nuestro sistema de información



• Acuerdo de pago por paciente curado. Se pagan los
pacientes tratados y curados.

• Curación de la infección: carga viral indetectable a las
12 semanas tras finalizar el tratamiento.

• El proveedor reintegra el coste de los pacientes tratados
y con falta de respuesta.

• Falta de respuesta:
1. respuesta parcial o nula a las 12 semanas desde la

finalización del tratamiento
2. Suspensiones de tratamiento por intolerancia o por

efectos adversos

Esquema en HCC



Esquema en HCC

• A través del sistema de información se identifican los
pacientes objeto del esquema: pacientes que no han
finalizado el tratamiento por efectos adversos o
pacientes con tratamiento finalizado con carga viral
detectable a las 12 semanas.

• Una vez identificados se cuantifican los envases
dispensados y procede a emitir el informe de
regularización del abono por organización.



• El laboratorio se hace cargo del coste del tratamiento
asociado a los pacientes que hayan discontinuado
permanentemente, por progresión o efectos adversos, en las
primeras semanas (8-14 semanas) de tratamiento.

• A efectos del cálculo del abono, se consideran aquellos
pacientes que se les ha dispensado dos o tres o menos
envases del medicamento y sin dispensación posterior (2-
3meses)

• A través del sistema de información se identifican a estos
pacientes y se cuantifican los envases dispensados a estos
pacientes y se procede a regularizar el abono (semestral,
anual), según los precios del contrato.

Esquemas en oncología

Modelo sencillo: dispensación del medicamento por p aciente



¿Para qué ?

• Un esquema alternativo cuando se agotan otros acuerdos financieros (% abono

sobre facturación) y también puede complementarlos.

• Compartir parcialmente los altos costes de los nuevos medicamentos. Ahora bien

traducido en % de descuento sobre el consumo total anual, puede ser reducido (3%-

10%).

• Aplicar costes variables en función de los resultados en salud (no costes fijos).

1. No pagar los fallos iniciales de los tratamientos (terapias antineoplásicas,

biológicos en AR).

2. No pagar los fallos en tratamientos altamente curativos (nuevos antivirales

directos en HCC).

3. Otras opciones: pagar por SLP, pagar distinto por indicación…



¿Para qué ?

• Pueden ayudar a medir algún resultado en salud, pero el horizonte

temporal de la medición está determinado por el esquema, no se prolonga

en el tiempo, no incluyen seguimiento de los pacientes a largo plazo.

“Los sistemas de información clínica pueden medir resultados en salud a largo

plazo y servir para un esquema de pago por resultados, pero un esquema de

pago no se suelen diseñar para medir resultados en salud a largo plazo”



¿Qué se necesita?
• Entorno tecnológico: 

1. Sistemas de información clínica (registros de datos clínicos por paciente)
2. Sistemas ágiles y fiables de explotación de información

Los EPS sencillos se pueden llevar a cabo con el registro de dispensaciones por
paciente, con fecha inicio y fin. Una buena manera de empezar.

Los EPS más complejos puede que necesiten registro estandarizado y explotable
de variables (formulario) y requiere la implicación y participación del médico. Los
registros y los sistemas son internos, no son externos.

• Un expediente de contratación de suministro y su contrato
derivado

• Un nuevo entorno normativo en materia de facturación?:
ahora sólo permite facturar por envase. Quizás necesitamos un nuevo entorno
normativo que permita facturar y pagar por paciente, en función de su resultado
en salud. El devengo después del resultado de pago.



Aspectos negativos

• Consumen tiempo y recursos. Valorar si compensan.
Los esquemas sencillos por dispensación son los más eficientes y
son viables.

• Requieren acuerdos clínicos en el caso de esquemás
más complejos. Hay que ponerse de acuerdo en que
líneas de tratamientos se aplican, cuáles son las
variables a medir dentro de la práctica clínica habitual,
los criterios de inclusión/exclusión de los pacientes...
Requieren implicar al médico, para mecanizar las
variables.



Aspectos positivos

Claves aprendidas
• ¡Hazlo simple!

• Si no lo es,¡haz números!.Esquemas de
pago con variables no explotables con el
sistema de información requerirán
recursos. Si compensa, adelante!



• Plan de actuación terapéutico: comité técnico
asistencial de la estrategia HCC

• Contrato con los proveedores mediante expediente
• Registro de pacientes en HCC
• Datos clínicos: carga viral, prescripción y

dispensación de los tratamientos en HCC
• OBI (explotación de información clínica)
• Informes de seguimiento para análisis de resultados

y pago: por genotipo, por grado de fibrosis, tipo de
tratamiento, duración…

Esquemas de Pago por resultados

Herramientas corporativas




